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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de marzo de 2021. Al Despacho el 

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme se ordenó en sentencia de fecha 12 de marzo de 2021, 

OFÍCIESE al pagador de la Policía Nacional, indicándole que en adelante deberá 

seguir consignando la cuota de alimentos mensual, que para este año asciende a 

la suma de $226.357, a la cuenta de ahorros número 198357329 del Banco de 

Bogotá a nombre de la demandante.  

 

Recuérdesele que la cuota de alimentos debe aumentar cada año en el mes 

de enero conforme aumente el IPC. 

  

 Que la parte interesada realice el diligenciamiento del oficio.  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCIA AGUDELO CASANOVA 

JUEZ 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 14 del 12 DE ABRIL DE 

2021.  

LEIDY YULIETH MORENO ALVAREZ 

Secretaria 
 

  

 


